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a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en e[ Palacio Municipal de Teya, Yucatán sito en domicilio
conocido en el munIcipio de Teya, Yucatán.

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

• Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela~~ \"
Secundaria Técnica # 36 en la localida<E"'~~
y municipio de Teya, Yucatán. l~~~~

No. de cootrato:FISM-R33-TEYA-088-01l2~~S_________________________________________ ~~~N

Contrato de obra publica con base en precios unitarIos y tiempo determinado que celebran por una parte el MuniCIPi~~
Teya, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder MuniCI~ ~
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Profr. Porfirio Arcee Coral y el Secretario Municipal C. Luis ~~
Felipe Canto Adrián, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "
-El Municipio. y por la otra parte: CORPROOICSADE MEXICOS DE RL DE CV al que se denominara ~EIContratista",~
representado por C. Jeremlas Ezequiel May Pacheco en su carácter de Gerente general de conformidad con laSI~ ••
declaraciones y cláusulas s[gulentes: Ss~

$!" ._z",
~~ilI~

.~ ~

~~
1.1.-AI PresIdente Municipal, como órgano ejecutlvo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribir tJ
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos ~
necesarios para el desempeño de los negocios administratIvos y la eficaz prestación de los servicios públicos. :¡

! g,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
ADJUOICACIONDIRECTA.

1.5.- Será exclusIvamente responsable de:
I

a).- Designar [os lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista- declara que:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de [a organiza
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y su reglamento,
en vIgor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutlvo; las especificacIones de [a obra, el prt.l:i,ama de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el

~
•

~
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME.130225-Q11 !:!::i
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 145 Local 6 de la calle 20 colonia Chuburná de Hidalgo Ini
Plus Cocol. C.P.97200, de la localidad de Mérida, municipIo de Mérida, Estado de Yucatán;

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 179 fechada el día, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la
fe del notarlo público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio baJo el No. s/n y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el
testimonio de la escritura pública No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del notarlo público NO.15
manifestando. bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.



3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MismaSJY
sus Reglamentos en vigor; :

I cr
3.2.- La bltacora forma parte de los instrument!Js que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertadbs •.~
en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditarla SuperIor del H. Congreso del Estado, a la Secretaria de ..s
la Contralorfa.General del Estado y/o a la Secretaría de,la Función Pública, según corresponda, verificar los avances y ~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte Irytegral de este contrato. ezi
Esta bitácora será ablerta_90njuntamente por MEIMunlcipio~ y "El Contratista~ previo al Inicio de los trabajos objeto de~~B~
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en~(Ji ~
la resIdencIa de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observa~ ~ '
lo siguiente: i? !

oC lO
a).- La hojas orIginales y sus coplas deber estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un orIginal para MEIMuniclplo~ y dos coplas, una para MEIContratista- y otra para la supervlsló
de la obra;

'e).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuel~~ !! ~
Secundaria Técnica # 36 en la localidalP~ ~
y municipio de Teya, Yucatán. ~. ~

No. de contrato: FISM-R33- TEY A-088-{1112•• i
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios 'i las cantidades de trabajo, que como a!
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

e).- El contenido de cada. nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

2.6 .• Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución; ~ z ~

2.7 ..£ajo de protesta de decir 'Jerdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supue~i!s~~~
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las MIsmas; 51 de la Ley de ~15~
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobierno de los MunicIpios del Estad z~
Yucatán. eéUi~

2.8.- Se acumulan a e~te ~ontrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración:&,
"El Contratista~ para que formen parte Integral del mismo. ',' '8f
3.- Ambas partes declaran:

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- MEI Municipio. encomienda a "El Contratista. y este se obliga a realizar para
Munlciplo-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de o
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrant
este contrato, una obra consistente en: Construcción de comedor en la Escuela Secundaria Técnica # 36 en la local
y municipio de Teya, Yucatán.

Segunda.- Monto'del contrato.- El Importe de las'obras objetotlel presente contrato es por la cantidad de $ :hO,168.60
(Son: Doscientos diez mil cIento sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.) mas la cantidad de $ 33,626.98 (Son: Treinta y tres
mil seiscientos velntiséls pesos 98/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total
de $243,795.58 (Son: DosCientos cuarenta y tres mil setecientos noventa y cinco pesos 58/100 M.N.)



~z••
Nombre de la o~ra: Construcción de comedor en la Escila

Secundaria Técnica # 36 en la local ~
y municipio de Teya, Yucatán. ~!'ia

No. de contrato: FISM-R33- TEY A-088-0!'1Ms!
------------------ :J: ._~. •

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días natu~~r~
lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 16 del mes de noviembre del año 2015
ya concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de diciembre del año 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato. o i2' z

~~ ~Cuarta.- Dlsponlbilldad del sitio de la obra.- -El MuniCipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y material del luga~Iª~
qu_edeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada eei!.~~
Clausula Tercera de este contrato. o 5:!: ~U'I~

Qulnta.- Antlclpos.- -El Mu'nlcIPlo- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrlfCC._. (
para que "El Contratlsta-o,realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodega N
InstalacIones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el Inicio de los trabajos, .'1
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. ~

U

3
V"5

Ila amortlzaclón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de
que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que 51el saldo no amortIzado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dIez) días naturar;s
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista- deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo ~fec~ivamente ejecutadas.

o 0z~
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas M¡a!! '"
"El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plaz~~
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obr~~ tñ
"El Municlpio~, fecha que se hará constar~n la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~ é S

'-:.... C'l
a).. -El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municlplo~ la estimación acompañada d~?i
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, repo '
,fotográfico croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los Impo _"ti

correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra ti' t'
de ~ElMunicipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez .
días naturales siguientes, t.ranscurrido dicho plaz_o,la estimación se dará por autorIzada.

b).• En el supuesto de Que,~urjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, l

éstas se resolverán e IncorPorarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio-
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

SI "El Contratista- estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de
fecha en que se haya formulado la estImación para hacer por escrIto la reclamación. Si transcurrido este plazo"
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada po
Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista" hay
recibido pagós en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sI se tratara del
supuesto de prórroga ~ara ~I pago de créditos fi~cales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en



~~li!~~",3w,",
, ~ Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escueiis:3 .

Secundaria Técnica # 36 en la localid~... l
y municipio de Teya, Yucatán. ~.

No. de contrato: FISM.R33- TEY A-088-0112 ~----------------------------------------_.. ~
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a dIsposicIón de "El Municipio".

°zSéptima .•Otras Estipulaciones: Retenciones: i-=: ~
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos: i g8~
De conformidad con lo que dispone la leyFederal de Derechos. "La DependencIa o Entidad" está obligado a reten~.~~
"El Contratista" una cantidad equivalente al 0.000 (cero al millar) sobre el importe total de los pagos que se reali@.;éii~
derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancIa, jnspeccf5~ ,.,....
y control quejas leyes de la materIa confieren a_!~Secretaríade.la Función Pública, dichos recursos serán entregad~~ "\.
la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

rv
Octava.~anza de cum'pllmlento del contrato.- "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas ~
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince días ~
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de j
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora / :<
debidamente autorizada y comprobada solvencIa, a favor de -El Munlclpio-, ti)
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convenlfl
en aceptar las sIguIentes declaraciones: t ~

I ,
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; \ S
b).-Que en ca~() de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refIere la fianza, o ~
exista espera, su vlgencia-quedará automátlcamentt: prorrogada en concordancfa con dicha prorroga o espera; ~ z ¡f

:E-e(~ IX)

c).- Que la fianza garantice-Ia ejecución total de los trabajos materia del contrato; igi~
~~aJ¡

d).-Que la InstItución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
FIanzas en vIgor. ~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entref;
formal de los trabajos, la que se hará q'tlOstar en el acta de entrega recepción, para responder de Josdefectos q
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabllldad en que hubiere Incurrido ••
Contratlsta-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municlplo-.

~ovena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antIcipo, "El Contratista. dentro de los ~~' ~
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la fianza por '{
el Importe total del 'antlctpo otorgado, expedletcqror institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencIa, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antIcipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.-AJuste costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confor
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EIMunicipi
solicitud escrita de "El Contratista. la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria
de un plazo que no excederá de 20 (veJnte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de ios reiatlvos de pre
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MuniCipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá b
la procedencia de la petición.

El ajuste de ~ostos se podrá efectuar medIante los siguientes procedimientos:
_ ...._-~.

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;



b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndice Nacional de
Precios al Consumidor que determIne el Banco de México;. 1
Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y ~EIMuniclplo~, no se encuentren dentro de la publicados por el Bane:p
de México; ~EIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los IIneamientosf)'
metodología que expida la multicitada; \

11.-La revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecu-
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

. ~~o
Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela IgR:

Secundaria Técnica # 36 en la localidad~ :'W)

y municipio de Teya, Yucatán. ~
No. de contrato: F1SM-R33-TEYA-088-01120

11I.-En el caso de trabajos con Insumas determinados, .el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos ~
los mismos. !i'=: Ul

""s¡"
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: !~i7"'("

i~-iN.a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de 'il!:et)~
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramaclÓj!J: N
que se hubiere convenido. fa. I~

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabaJo~
pendientes de ejecutar. . v
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y -S

. apertura de proposiciones. es
&;

-
c).4.os precios originalmente pactados en el co,!tra!o, permal)ec;erán hasta la terminación de los trabajos. El ajustlbSe.... '-l{
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durctBli!co
todo el ejercicio del cO\1trato; ~!;(~8

<oaC'\l

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumenll1~¡I&ti
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~ C'tI

:< "
Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta .
sean terminados en su totalidad, si los mJsmos hubieren sIdo realizados de acuerdo a las especificaciones convenid'
demás estipulaciones del contrato. ~

Para tal efecto, -El Contratista. notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito ~
~e obra (concentrado de estlmaclones);1 Municlpio. verifIcará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de " "
los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificacIón, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio.
procederá a.su recepción físIca, mediante el levantamiento del act<:,correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que I\g
ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio.. ~

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~E' Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista. el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de .EI Municipio. existan trabajos termi
estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el a
de entrega recepción parcIal correspondiente.

"c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado anticlpadam
contrato. Lo~.trabajos que se recIban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
este contrato. . -

d).- Cuando "El MuniciPio. resdnda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara
a juicio de -El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.



"El Contratlsta"deberá sl)jetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía püblica y a las disposiciones, que con base en aquellos,
haya establecido ~ElMunicjpio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por
escrito, las InstruccIones que estime pertInentes relacionadas con su eJecución, en la forma convenida, así como las ¡
modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipIo".

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que vayanta
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. r

•

g~o<oi~Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuela~ZI15~
Secundaria Técnica # 36 en la localida~~S.n
y municipio de Teya, Yucatán. ~;!~~;:

No. de contrato: FISM-R33- TEYA-088-01l~~. ~ 'i
e).- Cuando la auto,ldad judicial decl•• e 'escindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto po, la resol' ""'- ~
judicial. ffi-! ~ ~
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de IO¡¡~~ '
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio., revantQ.~~ Y
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~ ~ ~ "

"':1= N
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estr~aclón a que se ,refiere el párrafo anterior exIstieren reSPOnSabi1jda~ '"
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas ~
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hara "~
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". "':1

t:5
"O.::
q

Por su parte, "El ContratIsta" se obilga a establecer antIcipadamente a la inicfaclón de los trabajos, en el lugar de I&S
mismos, pOLtodO el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesion~ai l co
experiencia y capacidad" adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas yB~B
especificaciones y est~r f1;!cultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, den,"" :- ~
del plazo establecido anteriormente, las estimaclones de trabajo o IIquidaclones que se formulen y en general p •
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser acept~ ~
por "El MunicipIo", quien califfcará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitác .f
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio
representante de "El ContratIsta" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados".

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
,personal que emplea con motIvo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El. MunIcipIo" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio"
cualquier cantidad qUE!éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- ResponsablJldades de "El Contratlsta".- "El Contratista" se~á el únIco responsable de la ejecución dios
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme I s
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trab j
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a r 'bu.ó
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o i
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pI
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.



, 0% ~~~O¡l_"o:Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Esc~ •
Secundaria Técnica # 36 en la local~g
y municipio de Teya, Yucatán. ~ ~'-~ •.:

No, de contrato: FISM-R33-TEYA-088-0I~~_ ~

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio. o a terceras personas con m~~
de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones
dadas por escrito por -El Municipio. o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

-
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la cantid~
retenida se aplicará como, pena convencIonal por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 1::1
Contratlsta"; 1

-El Contratista- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permit!%
licencias y demás autorizaciones que se reqUiera~para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ~-;; ¡
Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar sI las0iii~
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~üi¡a
Municipio~ comparará sémanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta _
el avance es menor que lo que debIó realizarse, "El Municlplo~ sancion~rá a "El Contratista~ en los siguientes términOS%~

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y ~-
Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se v

i presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retencIón o devolución que corresponda a fin j ..:s:
de que la retención total sea la procedente; ~

¡,g
~
::>

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los trabajos e¿J ~
la fecha señalada en el p,rograma vigente, una-pena convencional.conslstente en una cantidad igual al 2/000 (dos tJJ:!-;
millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el progra~~~~
multiplicada por el nú~efO de días transcurridos desde la fecha de termInación programada hasta el momento en q~~a~
los trabajos queden concluidos y recibidos a satlsfacclón de "El Munlclplo~. z .• 10

;::)~w""'"
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por c~~'"
fortuIto o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Munlclplo~, no sea Imputable a "El Contratista". •.

Independientemente de la aplicación de 'as penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá oPt'
entre exigir el cumplimIento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Munlclplo~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munlcipio~, hasta por el monto de las garantias otorgadas,
en los términos de los artIculos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Es~adode Yucatán.y sus Reglamentos en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista- se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municlplo~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dí s
hábiles de antIcipación, tlene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier esta
en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin que ello Impllque la terminación definlt d
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munlclplo~ podrá dar por terminado anticipadamente el contra
causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y
los ajustes o reIntegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fia
otorgadas en garantía. "'\

Décima séptlma.- R~ls.l6n del contrato.- las partes convIenen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratlsta~ y al respecto aceptan que cuando "El Munlcipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando



Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratlsta~ ha incurrida en algunas de ¡
las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el Incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolucléf1 O
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguIentes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundadary .e
motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto •.S
se haya previsto. \ .•••••

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se resclnda.el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio~ é~Z l L{;
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, sIempre que estén debidamente comprobadoS:!t~~g~
relacionados directamente con el contrato. ~ •. ~

~ s,
o o z: ~~ 10

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinacIón respectiva, 'rt
Municipio. se abstendrá de cubrir el Importe 'de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finIquito q~ '"
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales sIguientes, a la fecha de la notificación de dich "-
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de I
trabajos por ejecutar y que se encuentrervatrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de I o
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

---=============.= ...=..~=-=.~-- ';\,~,'

, Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuejg~i~
. Secundaria Técnica # 36 en la Iocalid¡_~N!~

y municipio de Teya, Yucatán. !I(:!o
No. de contrato: FISM-R33-TEYA-088-01 ," ~

pa",-.-e-'-'o-Q-u-e-s-.-cu-m-p-"-'-'-P-'-O-C-'d-'-m-'-.-n-to-Q-u-,-s-'-'-S-"-b-'.-c-.-.-n-'-.-c-',-' u-s-U-"-d-é-c-'m-.-se-'-p-'-¡m-.-'-, -.-n-,-.-n-'O-Q-u-e si ~~
Contrat/sta-quIen decide rescindir/o,será necesarioque acuda ante la autoridadjudicial y obtenga la decra~ ~
correspondiente. ~ z

z'"' ~
En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que se estipulan i5Sg
el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MunicipIo. así como la contravención a las djSPOSICion.:~i~
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la leyde Obras Públlcas yServicios Relacionados ct~ii'i~
las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El Municipl~¡:: y
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme ~ ~
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

.. fV

SI ~EIMuniclpio~ opta por "la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una ~
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. (,.¡

:1

ó5

Una vez notIficada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
,dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposicIón de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un
acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratIsta" estará 'obílgado a devolver a ~EloM~niclpio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolpclc$n que determine la rescisIón del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo tra
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se proc
de la siguiente forma:

1..Trabajos extraordinarIos con base en precios unitarios:

a).- SI exIsten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
Municlplo~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme
precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera fadi
determinar los nuevos:preplos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar Jos nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.



En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgosll')p,erentes a la misma, serán a cargo de "El Contratlsta-.

~

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuel~~ el:) ~~
Secundaria Técnica # 36 en la JOCalidar~~g
y municipio de Teya, Yucatán. :!>~~

___________________ N_o_o_de_c_o_n_tr_a_to_:_F_IS_M_-_R33_-_T_E_Y_A_-_O_8_8-_0In~~, ~

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarJosen la forma establecida en los incisos a) y~' ) 't
Municipio" aplicará Jos precIos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular. .,'\..
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvIeron de base para formular los precios del tabulador, en uno y
otro caso ~EIContratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme [os nuevos precios.

d).- SI no fuera pOSIble determInar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c).d'~
Contratista., a requerImiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a consideración los nUI !S
precios unItarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos prec ª~
deberá aplicar el mismo crIterIo que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos e ~9
contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales si am --.no
partes llegaren a un acue"rdo respecto a los precios unItarios a que se refiere este inciso, "El Contratlsta~ se obli C'\II

ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. :i¡¡¡!'oo ~

e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d). "V
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a ios citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los ~
trabajos extraordInarIos, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos '""'t
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley de Obras Públlcasn '1
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes sobre tel ~
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos. ,r fi5

1:
".:>

Además, con el fin de~ue.,"EI Municipio" pueda verificar que las obras se. realicen en forma eficiente y acorde con ~ l ~
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecu*i! Q co-",."respectivos. ~ o ~ ~

¡!~~o
En este caso, "El Contratista", desde su inIciación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente los coiíl 9 ~

directos ante el representante de "El MunIcipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula Sé%i1i~
de este contrato. ~ :r

"•• <. •

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
conceptos y sus especltrcaclones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos s
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El MunIcIpio" determln~se no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordInarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1., podrá realizarlos en forma dIrecta.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, od á
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposlcio s le al
relativas.

Vigéslma.- ConvenIos Modificatorio-

a).- ConvenIo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor O cuando por cualqu'
causa no Imputable a "El ~_ontratista" le fuere imposIble a este cumpf1r con el programa, solicItará oportunamen.
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. r
en un plazo no mayor. de .30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su ca •
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que -El MunicIpio. estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

j



Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estlmactQoes que por trabajos ejecutados le expida MElMunlclplo-, con la aprobación expresa, previa y
por escrito de MEIMunlclplo-.

~
Vigésima cuarta.- Régimen Juñdlco.- El presente contrato se regirá por [a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad
con las Mismas, la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y r la :f:
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima tercera.- Jurisdicción .• Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jur[sdlcclón de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de
su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima qulnta.- Declaración final.- MEIContratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambia
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la prote
de ningún gobierno extra~jero, bajo [a pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de es
contrato.
El presente contrato se fi"!,a en la localidad de Teya municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 11 del mes
de Noviembre del año 2015.

l .•

. ~

Nombre de la obra: Construcción de comedor en la Escuelae,z ~
Secundaria Técnica # 36 en la localida~ii
y municipio de Te;)'a, Yucatán. ~~!G'"

No. de contrato: FISM-R33- TEY A-088-0112l!5c0!';'
----------------------------------------- ~~~ ~

'" ~..
SI se presentasen causas que Impidan la terminacIón de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que f{ }>.~ ~

Imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, tambIén, una prorroga pero será optativo para ~EI Munlclp .•. ~,
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunIcipio. decidirá 51 procede a Imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bji(n
procederá a rescindir el contrato. i.:i ,
En cualquie¡ caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del Pl~~~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forr5t"~'!~
parte Integral de este contrato. ~~ct1~

b)..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, ps=a ~
razones fundadas y explicitas MEIMunicipiO- podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos e!~

: la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no V
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni impllque variación substancial al I .3:.

::~:::::;~~::,:~:: ::~:::: :::s::U::r::t~~:' pero no varian el objeto del proyecto,se podrán celebrar convenlO~ 1
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo Ip
responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se t:S
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en ~=
cualquier forma el cumpllmiento de esta ley. ::;,.

o _-
VIgésima prlmera.- SubcontratacI6n.- -El Contratista- no podrá reallzar la obra por otro. Sin embargo, para los efect~!~
del contrato se entenderá 'por subcontrataclón el acto por e[ cual -El Contratista- encomienda a otra persona,lg ~S
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materla[es o equipos que Incluyan su Insta[ación en los traba~:~
objeto del contrato. ~ >: 1()~!
Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debl:lf
comunicarlo previamente por escrito a -EfMunlc[plo-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

1
En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será MEIContratista- a quien se cubrirá
Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de [os derechos de MEIContratlsta-.
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a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1..2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Nombre de la obra: Rehabilitación de tanque elevado del
sistema de agua potable en la localidad
y municipio de Teya, Yucatán.

No. de cootrato: FISM-R33- TEYA-088-0212015.

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MunIcipio de
Teya, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Profr. Porfirio Arceo Coral y el Secretario Municipal C. luis
Felipe canto Adrién, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara
-El Municipio" y por la otra parte: OORPRODICSADE MEXICOS DE RL DE r:v al que se denominara -El Contratista",
representado por C. Jeremias Ezequiel May Pachaco en su carácter de Gerente general de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Dectzlraclones

1.- El "Municipio. declara que: (1.
1.LAI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscrib
conjuntamente con el secretario Municipal y I!l nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contnlt ;
necesllrlos pam el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.
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1.3.- TIene su domlclllo para efectos de este contrato en el Palaoo Municipal de Teya, yucatán sito en domiclliozl-g;
conocido en el municipio de Teya, Yucatán. ~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~
ADJUDICA,CIONDIRECTA.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar 10$ lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b~-1.zIelaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contmtlsta~ declara que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 179 fechada el día, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la
fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérlda Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio bajo el No. S/n y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el
testimonio de la escrttura pública No. 175 de techa 25 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del notario público NO.15
manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna
algun8.

2.2.- Que su registro tedeml de contribuyentes es CME.13022&QU
2.3.- Tiene su domicilio en el predio m8rcado con el número 145l.ocal 6 de la calle 20 coionia Chubumá de Hidalgo Inn
Plus Cocot, C.P. 97200, de la localidad de Mérida, municipio de Mérlds, Estado de Yucat8n;

2.4.- TIene capacidad juridlea para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la orgzsnlzaclóny
elementos suficientes para obligarse ala ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servlckts Relacionados con las Mismas y su reglamento,
en vIgor, para la contratación y ejecución de obras púbUcas, 8sf como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensu8~ derivados del mismo; el



Nombre de la obra: Rehabilitación de tanque elevado del
sistema de agua potable en la localidad
y municipio de Teya, YucatálL
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catálogo de conceptos en que se consignan los precios unttanos y las cantidades de tmbajo, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
Intervlenen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de

Y~~n. a
2.8.~Se acumulan a este contrato copta de todos los documentos a que se refieren los nUmenlles de la de<:laraclón
-El Contnrtlsta- para que formen parte integral del mismo. .

3.-Ambas partes declaran: g~~
ffi~~g3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obnli ~~ C'I

Publica y ServJclosConexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y SeMelos Relacionados con las Mismas y¡$? e,~
sus Reglamentos en vigor, 5'¿; o

~?;jtZc:-....."3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados ~
en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditorla Superior del H. Congreso del Estado, a la Secretaña de ~
la Contraloña General del Estado y/o a la Secretaria de la Función PUblica, según corresponda, vertficar los avances y \~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha ~
bltácollli forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Mun'clpfow y -a Contrattstaw previo al Inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas pallli firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en
la residencia de la obra, a fin de que las corultas requeridas se efectúen en el sitIo de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente: .

al.-la hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Deberá de contar con un origInal para -a Munlclpfow y dos coplas, una para -El Contratista- yotm para la supervisIón
de la obra;

c).• 1.ascoplas deben ser desprendlbles, no así las originales, y

cl.. El contenIdo de cada nota deberé: precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asr como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las slguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del CDntrato.- -El Municipiow encomienda a -a Contratista- y este se obliga a realizar para -El
Munlciplo-, hasta su tatal terminación, de conformidad con las normas de construcción, especlflc8ciones de obm,
proyecto, catéklgo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que 10nnan parte integmnte de
este contrato, una obra consistente en: Rehabilitación de tanque eJewdo del sistema de agua potable en la hx:alldad Y
mun'clplo de Teya, YlJCBtán.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 59,143.54
(Son: Cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y tres pesos 54/100 M.N.)mas la cantidad de $ 9,462.97 (Son: Nuevemil
cuatrocientos sesenta y dos pesos 97/100 M.N.) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un
tct8l de $68,606.51 (Son:Sesenta y ocho mil seiscientos seis pesos 51/100 M.N.)
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Tercera.- Plazo de ejecudón.- El plazo de ejecución de k)s trabajos objeto de este contrato será de 30 dfas naturales por
lo que ~EIContratislB- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 del mes de noviembre del año 2015
ya concluirlas a mas tardar el día 1.1 del mes de diciembre del año 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuar1zl.~Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la
aáusula Tercem de este contrato.

Quinta.-Anttclpos.- NOAPUCA.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio- ~ pagos, por la ejecuckSnde kls tratmjos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar Os precios unitarios a las
cantktades de trabajo etectlvamente ejecutadas. Jo ~

••.•Z ji:
~Z<~CO

Las estimaciones de los tnlbajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las techas que (~5~S
-El Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en un plazo no ' ~ ~a~
mayor a veinte dias naturales, contados a partir de le1echa en que hayan sido autorizadas por le residencia de obm de ;z.¿i:i ~
-El Municiplo-, fecha que se ham constar en la bitácora y en las propias estimaciones; pum tal efecto: ~ (;:i ~~

, ~~E
a).- -El Contratista- deberá entregar a la reskiencta de obra de -El Munlclplo- la estimación acompañeda de la f).
documentación que acredite cada concepto (resumen-de estimación, números generadores, notas de bttácora, reporte •
fotOgr8flco croquis, controles de calidad, pruebas de labomtorlo análisis cálculo e integración de los importes \;,:
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes 8 la techa de corte; la residencia de obra
de -8 Munlciplo-, pe;ra reallzar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

r
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tmbajos ya que -El MuniCipio-
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltantes o trl81ejecutados o por pagos indebidos.

Si -El Contratista- estuviere Inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
techa en que se haya formulado la estlmac~ para hacer por escrito la reclamackSn. SI transcurrido este plazo -El
Contratista- no efectúa reclamación alguna. se consldemm que la estimación queda definitivamente aceptada por -El
Contratista" y perderá su derecho a utterlor reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. Encaso de que -El Contratista- haya
recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más iDs Intereses correspondientes
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederackSncomo si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos flsc8les. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computamn por dfas naturales, desde la techa del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Otras EstIpulaciones: Retenciones:
"El Contratista- acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De confonnldad con k>que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad- está obligado a retener a
'"El Contratista- una cantidad equivalente al 0.000 (cero al miliar) sobre el importe total de los pagos que se realicen
derivados de lo que se estipula en el presente contrato. por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección
y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a
la contraloña estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.



c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Nombre de la obra: Rehabilitación de tanque elevado del
sistema de agua potable en la localidad
y municipio de Teya, Yucatán.

No. de contrato: FISM-R3:>-TEYA-08S-0212015.

OctaW.-FmRZade cumplimiento del contrato.- "El Contratista"", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de tocIas
y cada una de las obllgack>nes derlv8das del contnrto, deberé presentar a -El Municipio"", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ""ElConb'8tlst8""hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
f1an18 por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por instttucl6n afianzadora
debidamente autor1zada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convenga
en aceptar las siguientes declaraciones:

a~- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estIpulaciones contenidas en el contrato; ~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termlnacfón de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará llutomátlcamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; f

°zl:
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d~-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de i ~ ~ ~ ~
Fianzas en vigor. , z .¡:j ~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de fa fecha de la entrega ~~~~
formal de Jos trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que ~ ~ l!E
resuttaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilklad en que hubiere Incurrido -El t;.,
Contratlsta-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo poc:Iráser cancelada con \
autorización porescrfto de "El Munlclplo-. ~ ..

Novena.- Aanza de garantia del antlclpo.- NOAPUCA.

Esta fianza subslstlrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" lo notificará por
escrito a la Institución afianzadora para 8\1 cancelación .

•
Déclma.- Ajuste costos.-1.8s partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados contonne al
programa pactado, cuando ocurran c1rcunst8nclas no previstas en el contrato, que será promovida por "EJMunicipio., a
solicitud escrita de ""ElContratista- la que se deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de pubUcaclónde los relativos de precios
aplicables al aJuste de costos que se solicite; ""ElMunicipio"",dentro de los \'elnte días hábiles siguientes, resolverá sobre
la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• la revisión por grupo de precios, que multlpllcados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen 81menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contmto;

111.-En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de
los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará 8 Josiguiente:

a).• Se calculamn a partir de la techa del Incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputabie al contratism, respecto a la reprogramaclón
que se hubiere convenido.
Cuando el atmso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trebejos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la techa de origen de Josprecios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
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b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndlce NacIonal de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
CUando los índices que requiera -8 contratista y ~EIMunlcipio-, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco
de México; -El Municipio" procederil a calculal10s conforme a los precios que Investigue, utilizando los lineamientos y
metodologfZl que expida la mu1tlcltada;

c).-Los prec50soriginalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
apllcaril a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los IndIrectos y la utilidad originales durante
todo el ejerck:io del contrato;

d).-La formalización del ajuste de ~ deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento oG
reducción correspondiente, por k>que no se requiere convenio alguno. ~

Décima primera.- RecepcIÓn de los trabajos.- ~EIMunIcipio- recIbirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo 21las especificaciones convenIdas y
demás estipulaciones del contnlto.

Para tal efecto, "El Contratisbl- notificará por escrito a -El Municipio-la conclusIón de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estlmaclones);1 Municipio- verificará dentro de cinco días hábiles sIguientes, la conclusión de
los mismos en Jos términos de contrato. Al finalizar la verfficación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio-
procederá a su recepción fi'sl~, mediante el ievantamlento del acta correspondiente. Transcurrido dk:ho plazo, sin que
ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los tmbajos, bajo la responsabilidad de -el Munlclpio-.

Independientemente de lo antel1or, "El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- CUando -8 Municipio- detennlne sq.spender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista- el Importe de los trabajos ejEtcutados.

b).. Cuando sin estar tennlnada la totZllldad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio- existan trabajos terminados y
estos sean ldentlf\cables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepcl6n; en estos casos se levantara el acta
de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- CUando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contmtista- convengan en dar por tennlnado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan confonne lo establecido en
este contmto.

d).- CUando -8 Municipio. rescinda el contmto en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara
a Juicio de -El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autortdad judicial declare rescindido el contrato, en este ~so se estZlrá a lo dispuesto por la resolución
judlcl8L

En todos los C8SOSde recepcl6n parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(trelntB) días hé.blles contados 8 partir de la fecha de verlflcacl6n que de su terminación haga -El Munlclplo-, Ievanumdo
el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

SI 81 recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pánafo anterior existieren responsabilidades
debldemente comprobadas, pem con -El Municipio- y a cargo de -El Contratlsta-, el Importe del costo de las mismas se
deducirá de ¡as cantldedes pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no tueran suficientes, se harán
efectiv8s las garantias otorgadas pot' -El Contratista-.

DécIrTl8segunda.- SUpervisKin de los trabajos..- -El Munlclplo-, 8 través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EIContratista-, por
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escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacIonadas con su ejecución, en la forma cOITt'enida,así como las
modtficaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicjpio~.

Es facultad de ~EJMunicipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que vayan 8
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en elsttlo de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a le iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su eJecucoo, 8 un representante, quien deberá acreditar cédula profeslonaK}'
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra 8 e1ectuar, conocer el proyecto, las nonnas y la
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar, dent .
del pl8lO estDblecldo anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquIdaciones que se fonnulen y en general para
actuar 8. nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado
por "El Munlclpio~, quien calificará si reúne kIs requisitos señalados lo cual deberá quedar reglstmdo en la bitácora ~~~
co"espondlente así como la firma de dicho representante. w';!' g~

~;)¡¡~
En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá soUcltar el cambIo de k~~ui
representante de ~EIContratlsta~ y este se obliga el designar a otra person8 que reúna los requisitos señalados. j? 'fj 51:a

<LlJtlN••••• 11'
Décima tercera.- RelacIones de"EI Contratista" con sus trabajadores.- "El 03ntratlsta", como empresario y patrón del:r
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones ~
dertvadas de las disposIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soc~l. "El \~
Contratlsta~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamacJones que sus trabajadores presentasen en su '-':
contra o en contra de MEJMun}Clplo" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar 8 "El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado 8 erogar por este concepto.

DécIma cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contl'8t1sta~será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. CUando estos no se hayan realiuldo de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus 8nexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por e5frito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los trabajos
8dlclonales que resutten necesarios, misrhos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho 8 retrlbucl6n
8diclonal alguna por ello. Eneste caso ~E1MunIcipio", silo estIma necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcl81
de los tmbll,jos contratados en tanto no se lleven 8 cabo dichos trabajos y sin que esto se8 motivo para ampliar el plazo
señalado pat'8 18tennlnaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

SI ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho 8 reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orden8mlentos de las 8utoridades competentes en materta
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y 8 las disposiciones, que con base en aquellos,
h8ya establecido -El MunIcipio" para 18ejecución de sus trabajos.

"El Contratlsta" seré. responsable de los daños y perjuicios que C8Usea "El Municipio" o a terceras personas con motivo
de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobserwncl8 de las Instrucciones
dadas por escrito por "EJMunicipio" o por violación 8 las leyes y reglamentos aplicables.

"El Conb"atfstaMdeberá efectuar los trámites necesarios a e1ecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieren para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima quint8.- 5andones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de 't'erificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo 81 programa aprobado para lo cual MEI
Munlclpio~ compamrá semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dlch8 comptuaclón resulta que
el avance es menor que lo que debió reallzarse, -El Municipio. sancionará a -El Contratista" en los siguientes ténnlnos:

8k Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importe de los que debleron ser realizados muttlpllcado por el número de meses transcurridos desde 18fecha en que se
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presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda e fin
de que le retención total sea la procedente;

..,-~

J

b)..Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContrBtlsta~ no conclup los trabajos en
la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al
miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tennlnaclón señalada en el programa o ~
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasm el momento en que !Z~ ~ ca
los trabc:ljos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicIpio.. ~!;i~8

:EU:EN
4:::> a ,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso ~ >-.15~
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no sea Imputable a ~EJContratlsta~. J~~m~

. ..-g:
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrá optar i :t•••
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ; ~ .

""Encaso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municiplo-, hasta por el monto de las garantías otorgadas,
en los términos de los articulos correspondIentes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vIgor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencIonales que se Impongan a -El Contratism. se harán
efectlvDs con Cllrgo a las cantidades pendIentes de cubrir&e por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contmto.

DécIma sexta.- SUspensión de los trabaios.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratlsta~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sIn que ello Implique la tennlnaclón definlt/w del
contrato, «nsnudándose las obras al cesar las causas que motlwron la suspensión.

SI al efectuarse la compamclón correspondiente al último mes ~EIContratlsta~ está en sltuacl6n de atrBso, la Cllntidad
retenlde se aplicará como, pena convencJonal por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI
Contratista~;

En caso de suspensión definltMl. de los trabajos ~EJMunicIpio- podrá dar por tennlnado anticipadamente el contrato, por
causas justfficadas o de Interés general, ajustándose las partes 8 lo esmblecido en la cláusula décima sexta y se harán
los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Déctma séptima .• Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contrattsta- y al respecto aceptan que cuando -El Municipio. sea el
que detennlne resclndlrto, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El
ContRltlstzl~ quien decide resclndirio, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de Incumplimiento o vlolacl6n por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en
el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Munlclplo~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedImientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servidos Relacionados con
las Mismas, la Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El Municipio-
podrá optar entre exigIr el cumplimiento del contRIto y el de las penas convenidas o declerar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cléusula décima séptima.

SI ~EIMunlcipio~ opta por la rescisión, "El Contratlst8~ esmril obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- SI -El Municipio- considera que ~EIContratista" ha Incurrido en algunas de
las causas de rescisión, le comunlcaril 8 -El Contratista.. el incumplimiento por escrito a tln de que éste, en un plazo de
quInce días hábiles exponga al respecto '" que o su derecho convenga y oporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolucOn
deberil dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señal8do 8nteriormente, debem esuu fund8da y ~
motlVi!d8, y 8 SU vez notlflcarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto
se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de k>&trabajos o se rescinda el conb"ato por causas Imputables a "El Municipio. éste .•.
pagaril los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente oon el contrato. gz i

ffi-:;~~
En caso de resclsOn del contrato por causas Imputables a "El ContRltlsta- y emitida la. determinación respectiva, "El :E ~ I~
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que ~ ~ TI •
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha ~ ¿~~
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas 18sgaRlntías. Enel finiquito deberá considerarse el costo adicional de los ~ 1::i l:3~
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne 01programa; así como, lo relativo a la recuperación de los (:i •...g:
materl8les y equipos, que en su caso hayan sido entregados. • tI-'

\ .
Una vez notificada por ~EIMunicipio" la terminación anticipada de k$ b"abajos o la rescisIón del oontrato, procedem ~
dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras e)ecutadas. levantándose un
acta clrcunstanctada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días háblles, contados a partir de la
notlficaclórl de la resoluclón que determine 18rescisión del contrato, toda kl documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima novefl8.- Trabajos extraordlnariop-- cuando a juicio de "El Ayuntamlento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en preck:lsunitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el conb"atoque sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar 8 "El Contnrtist:a~su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).. Si para estos trabajos no existieren oonceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenIdos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederil a determinar los nuevos con ta Intervención de.B Contratista y éste estará obligado 8 ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

cl.- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicllm los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, Pllra cek:ular los
nuevos precios tomam en cuenta: los elementos que sirvieron de base paRl formulllr los preck>sdel tzlbulador, en uno y
otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos oonfonne los nuevos precios.

d).~SI no fueRl posible determinar los nuevos precios unitarios en la fon'n2l establecida en los Incisos 8), b) Y e), .EI
Contratista", a requerimiento de "B Municipio. y dentro del plazo que éste señele, someteril a consideración los nuevos
precios unitarios acompañ8dos de sus respectfvos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determln8c1órl de los precios unitarios establecldos en el
contrato, debiendo resolver ~E1Municipk>" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto II los precios unitarios a que se ref.ere este Inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordInarios conforme a dichos precios unitarios.



Eneste caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correc
de la obra y los riesgos Inherentes 8 la misma, serán 8 cargo de MElContratista-.

Además, con el fin de que MEIMunicipio*' pueda verlflcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, MEIContratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y progmmas de ejecución
respectivos.
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e)..-En el caso de que MEIContratista*' no presente oportunamente 18proposición de precios a que se refiere el Inciso d)o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto 8 los citados precios, "El Municipio" podril ordenarle la ejecución de Jos
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspond}entes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre e
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

o _
....z"'z,<ycoW",",,_"~5i~
¡!F1!'z _¡;¡~
~~S!oc(wt3c-.

En este caso, MEIContratlsta-, desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos ¡i 1- If
directos ante el representante de MEIMunicipio- para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta ~~
de este contrato. (\~

,~...
En todos estos casos MEIMunicipio- dará a *'EI Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especlficociones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por admlnlstnlclón directa:

Si -El Municipio- determinase no encomendar a ~EIContratista*' los tmbajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realIzarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercem perona:

Si MEIMunicIpio*' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los tnlbajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

VIgéslma.- Convenios Modificatorio-

al.- Colnenio achcionzll de ampllacl6n de pJazo:En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a MEIContratista*' le llIere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitBdo ~EIContratista" o la que ~EJMunlclpioMestime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que llIeran
Imputables a ~EJContratlsta-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Munk::lplo- el
concederla o negarla. En caso de conoederia, MEIMunicipio*' decidirá si procede a Imponer a -El Contratista- las
sanciones a que haya luglu y, en caso de negarta, podrá exigir 8 -El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordeniindoJe que adopte las medidas necesarias a fin de que los tRlbajos queden concluidos oportunzunente o bien
procedema rescindir el contnrto.

En cualquier easo de ampliacJón de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
orlglnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna
parte Integral de este contrato.

b)..-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabUldad, por
razones llIndadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en
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la parte correspondJente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no
rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludIr esta ley, 0:z:~

'i...s:g~
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vanan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios ~ ~ i~
8diclonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios semn autorizados bajo la ~?;'.n
responsabllidad de ~EI Municiplo-, Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se ~ci~a
refteran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato origInal, ni convenirse para eludir en ~tiC'l
cuelqulerforma el cumplimiento de estzlley. ~¡.-

t6,"
~

CUando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo antertor, deberá !
comuntcarlo previamente por escrito a -El Municlplo-, el cual resolverá si Dcepta o rechaza la aubeontrataclón. ~r,

Vigésima prtmera.- SUbcontratación.- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos
del contrato se entenderá por subcontmtaclón el acto por el cual "El Contratista- encomienda el otra persona la
realización de parte de los trabajos o cUelndoadquiera matertales o equipos que Incluyan su Instalación en los trabajos
objeto del contrato.

En todo caso de subcontratacl6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien se cubrirá el
Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~B Contratista-.

VlgésIma segunda .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre les estimaciones que por tnIbajos ejecutados le expida "El Munlciplo-, con la aprobación expresa, previa y
porescrtto de -El Municipio ••

VIgéslma tercera.- Jurisdicción .• Pllra la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten 8 la jurtsdlcclón de los TribunaJes Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratlst8- renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de
su domicilio presente, futuro o por cualqufer otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y SeMcios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Regtamentos y por las
dtsposlciones que resultaren aplicables del Código ctvIl del Estado de Yucatán, todos etlos vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexk:ano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y elno Invocar la protección
de ningún gobierno extmnjero, bajo la pena de perder en beneflcJode la Nac~n Mexicana todo derecho dertvado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Teya municIpio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia 11 del mes
de Noviembre del año 2015.



Nombre de la obra: Rehabilitación de tanque elevado deJ
sistema de agua potable en la localidad
y muuicipio de Teya, Yucatán.

No. de contrato: FISM-R33- TEYA-088-0212015.

Por "El Municipio"

'_.~ H. AYUNTAMIENTO
!~ TEYA. YUCArAN
\ , PRESIDEJCU WVIIClI'JU.

C. PROFR. PORF RIO ARCEO CORAL 15.2018
Presidente Municipal

por "El COntratista"

.r;;rn¡ .•.H. AYUNTAMJE~TO
;.,t;::-~~'~TEYA. YUCATAN
\'eJ:>t'j';il SECRETARIO
,~~ 2015.2018

C. LUIS F E CANTO ADRIAN
Secretario Municipal

I
£eC?~(Qj

CO PRODICSA DE MEXICO 5 DE Rl DE CV
C. Jeremías ezequiel May Pacheco

I Testigos

oDv:rn S~L ¡j...J.
C. ElVl RA SANCHEZ MUKUl

~ •• H. AYUNTAM1EtoITO
~~\ TEVA, VUCATAN
l..... SINDICO
~... 2015.2018


